
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Comisión de Interpretación, Reglamento,

Re!. Expte. 470-HCD-2018
Legislación

Gral. y Digesto

DESPACHO DE COMISiÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:
Esta Comisión ha procedido al análisis del

expediente de la referencia en donde se solicita destacar la trayectoria de las Sras.
Amalia Quiñones y María Díaz Chazarreta, vecinas del barrio La Cava, por su labor y
esfuerzo incansable realizado durante toda su vida en pos de los derechos de los mas
vulnerables del distrito.

En virtud de lo mencionado, esta Comisión aconseja el dictado del siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 1°.•EI Honorable Concejo Deliberante de San Isidro, destaca la trayectoria de las
Sras. Amalia Quiñones y María Diaz Chazarreta, vecinas del barrio La Cava, por su labor
y esfuerzo incansable realizado durante toda su vida en pos de los derechos de los mas
vulnerables del distrito.

Artículo 2°.-De Forma.

SALA DE COMISION, San Isidro 27 de septiembre de 2018
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